
1

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que es obligación del Estado y sus autoridades mantener a los habitantes de la Nación en el pleno goce 
de los derechos que la Constitución Política de la República de Guatemala garantiza; sin embargo, 
en casos de Estado de Calamidad Pública puede cesar la plena vigencia de algunos derechos, previa 
declaratoria del presidente de la República en Consejo  de Ministros, calificando la situación particular 
según su naturaleza y gravedad, de conformidad con la Ley de Orden Público.

CONSIDERANDO:

Que con fecha 3 de junio del presente año, el presidente de la República en Consejo de Ministros, 
emitió el Decreto Gubernativo Número 1-2018, mediante el cual se declara Estado de Calamidad 
Pública  en los departamentos de Chimaltenango, Escuintla y Sacatepéquez por treinta días, debido 
al fenómeno natural de la erupción del volcán de Fuego, el cual produjo pérdidas de vidas humanas, 
daños a la infraestructura vial, habitacional, escolar, de salud y otras, así como interrupción de la 
prestación de servicios esenciales. 

CONSIDERANDO:

Que al Congreso de la República le corresponde ratificar el Decreto Gubernativo Número 1-2018 
emitido por el presidente de la República en Consejo de Ministros,  emitiendo el instrumento legal que 
en derecho corresponde.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 138, 139 y 171 literal a) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala,

Ratifica el Decreto Gubernativo 1-2018 de fecha 3 de junio de 
2018, emitido por el Presidente de la República en Consejo de 

Ministros, por el cual se declara 
Estado de Calamidad Pública, en los departamentos de 

Chimaltenango, Escuintla, y Sacatepéquez
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  DECRETA:

Artículo 1. Ratificación. Ratificar el Decreto Gubernativo Número 1-2018 de fecha tres de junio de dos 
mil dieciocho, emitido por el presidente de la República en Consejo de Ministros, por el cual se declara 
Estado de Calamidad Pública en los departamentos de Chimaltenango,  Escuintla y  Sacatepéquez 
por un plazo de treinta días.

Artículo 2. Se reforma el artículo 2 del Decreto Gubernativo Número 1-2018, emitido por el presidente 
de la República en Consejo de Ministros, para que quede redactado de la forma siguiente:  

“Artículo 2. Justificación. El estado de calamidad pública como consecuencia de la erupción 
del volcán de Fuego, ha producido pérdidas de vidas humanas, daños a la infraestructura 
vial, habitacional, escolar, de salud y otras, así como la prestación de servicios esenciales 
en los departamentos de Chimaltenango, Escuintla y Sacatepéquez de la República de 
Guatemala,  afectando también la actividad productiva y el desarrollo humano.”

Artículo 3. Se reforma el artículo 7 del Decreto Gubernativo Número 1-2018, emitido por el presidente 
de la República en Consejo de Ministros, para que quede redactado de la forma siguiente: 

“Artículo 7. Adquisición de bienes, servicios y contrataciones. Se autoriza la compra de 
bienes y servicios, así como las contrataciones para pre inversión, ejecución y supervisión de 
trabajos relacionados con el objeto del presente Decreto, y exclusivamente para destino del área 
territorial de calamidad, sujetándose a lo dispuesto en las literales a) y b)  del artículo 44 y el 
artículo 45 del Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley dé Contrataciones del 
Estado, bajo la estricta responsabilidad de las dependencias correspondientes y la fiscalización 
específica de la Contraloría General de Cuentas.”

Artículo 4. Informes. Atendiendo a la disposición contenida en el artículo 12 del Decreto Gubernativo 
Número 1-2018, mediante el cual se declara Estado de Calamidad Pública en los departamentos de 
Chimaltenango Escuintla y Sacatepéquez por un plazo de treinta días, el presidente de la República, 
actuando conjuntamente con los Ministros de Estado e instituciones directamente vinculadas a la 
atención de la situación de emergencia que se atienda dentro de las medidas del Estado de Calamidad 
Pública, deberá remitir al Congreso de la República, conforme al artículo  32 de la Ley de Orden 
Público, informe circunstanciado.

La Contraloría General de Cuentas, en cumplimiento de su mandato constitucional y legal es responsable 
de llevar a cabo el proceso de fiscalización en la forma que corresponde y remitir informe al Congreso 
de la República dentro de los treinta días siguientes a la finalización del Estado de Calamidad Pública.

Artículo 5. Aporte. Se otorga un aporte de los recursos propios del Congreso de la República, por la 
cantidad de diez millones de Quetzales (Q.10,000,000.00), por conducto del Ministerio de Finanzas 
Públicas, para que se establezca un fondo para la atención de los niños y niñas que quedaron huérfanos, 
así como los qua fueron afectados por quemaduras debido a la erupción del volcán de Fuego, siendo 
las unidades ejecutoras del presente fondo, la Procuraduría General de la Nación y el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. Se faculta a la Comisión Permanente del Congreso de la República 
para dar cumplimiento a lo establecido en el presente artículo.  
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Artículo 6. Vigencia. El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional con el voto favorable de 
más de las dos terceras partes del número total de diputados que integran el Congreso de la República, 
aprobado en un solo debate y entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

            EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANlSMO LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, 
EL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.  

FELIPE ALEJOS LORENZANA
PRESIDENTE EN FUNCIONES

 
ESTUARDO ERNESTO GALDÁMEZ JUÁREZ

SECRETARIO
 

JORGE LEONEL ARÉVALO CANALES
SECRETARIO

 
PALACIO NACIONAL: Guatemala, siete de junio del año dos mil dieciocho.
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
 

MORALES CABRERA
 

Enrique Antonio Degenhart Asturias
Ministro de Gobernación

 
Carlos Adolfo Martínez Gularte

Secretario General
de la Presidencia de la República


